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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. A] original 

•compafiará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión de) 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la im
prenta del Hospicio.
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PARTE OFICIAL

S M ?°n Alfonso XIII (q. D «y j
Rp ‘ ia^^ln^ Dona Victoria Eugenia Su Alteza 
Real el Principe de Asturias e Infantes v de ná 
sh'^dad en FamÍHa’ COhfi^ 

aoveciad en su importante salud.
______ (Gacela 21 julio 1929.)

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de ía Gobernación
Wdad quíl^lÍÍ'?i,nk'n<1° '|Uedc sin cftiCto la incompatibi. 
vi"Hal ]<■ Cn "e IüS cargos de j»spector pro- 
rina^. PeCUantl y de ^"bd-legad, de Vete-

j,. Ntim. 742.
Ib2í?eso.hie' l - p.1<cal orden de 28 de abril de 

de ShK 1 '^'«'"Patibilidad entre los car- 
P'-ovincial de' l^^.'' de Veterinaria e Inspector 
demente on Pecuaria, fundada, induda- 
dc Eni/i.oii-, '''r'i a ant,8‘ua Dey y Reglamento 
^‘a(los par í l-m')ai' ^re^€rencia a los Subdele- 
Riene ¿ecinri "^PCCciones municipales de Hi-

I,a preferencia ,C1Ul r.'ey' (|Ue ha suPrimido aque- 
^^'amento d^.^^111?300 fiPra e» el nuevo

V'" Ga la "ta',a Compatibilidad.
V&rse del enne ,ó/ la Admiiiistración no debe pri 
*,01‘ una o d o s íc í '1' * C l^’^esio'^les seleccionados

“P061"»”, como son los mencionados

Inspectores provinciales, para funciones en las 
que diferentes Autoridades han interesado de este 
Ministerio poder utilizar sus servicios.

Además, la estrecha colaboración técnica de 
los Inspectores provinciales de Higiene pecuaria 
con los servicios sanitarios, hace que las medidas 
que conviene adoptar en casos de epizootias y 
zoonosis transmisibles, para las que este Minis
terio puede disponer de dicho personal, tengan 
igual origen técnico y no ofrezcan dualidad de 
junciones que es preciso eliminar.

Atendiendo a estas razones, y a propuesta de 
la Dirección general de Sanidad.

S. M. el Rey (q. I). g.) se ha servido disponer 
que quede sin efecto la incompatibilidad que se 
estableció entre los cargos de Inspector provin
cial de Higiene pecuaria v de Subdelegado de Ve
terinaria.

Do que de Real orden digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
\ - I'- muchos años. Madrid, 4 de julio de Iq jq .— 
Martínez Anido.
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 8 julio I929.)

Presidencia del Consejo de Ministros
REAL ORDEN disponiendo continúe figurando como 

Asambleísta D. Joaquín Bau Noya.
, Núm. 270. 

l'-xcmo. Sr.: Designado Jefe provincial de la Unión 
I '10! "'' de lar'/Wia D. Joaquín Bau Noya, que 

loimaba parte de la Asamblea Nacional en represen- 
au^n de los Ayuntamientos de la mencionada pro-
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S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que el referido señor continúe figurando como Asam
bleísta en representación de la Organización provin
cial de Unión Patriótica, por serle de aplicación los 
preceptos de la norma 2.a del artículo 16 y el articu
lo 17 del Real decreto número 1.567 de 12 de sep
tiembre de 1927, que crea y convoca la Asamblea 
Nacional, y que se declare existente en el citado or
ganismo la vacante de los Ayuntamientos de la pro
vincia de Tarragona que el señor Bau ostentaba.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 8 de julio de 1929.—Primo de 
Rivera.

(“Gaceta” 9 julio 1929).

REALES ORDENES CIRCULARES disponiendo dejen de 
formar parte de la Asamblea Nacional los señores don 
Horacio Tcnreiro y Arios-Uria, D. Diego La Moneda 
García y D. Ramón de Morenos y García Alcssón, Con
de del Asalto.

|Núm. 271.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado 

])or el artículo 9.° del Reglamento definitivo de 1a 
Asamblea Nacional, aprobado por Real orden de esta 
Presidencia, número 2.302. de 7 de diciembre últi
mo (“Gaceta” del 8),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
deje de formar parte de la Asamblea Nacional don 
I Horacio Tenreiro y Arias-Uría, que ha cesado en 
el cargo que ostentaba en la Diputación provincial 
de La Goruña, en cuyo concepto, y como represen
tante de la misma, era Asambleísta. , ,

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 8 de julio de 1929.—Primo de 
Rivera.
Señores...

(“Gaceta” 9 julio 1929).

Núm. 272.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado 

|X)r el artículo 9." del Reglamento definitivo de la 
Asamblea Nacional, aprobado por Real orden de esta 
Presidencia, número 2.302, de 7 de diciembre último 
(Gaceta” del 8),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha hervido disponei 
que deje de. formar jrarte de la Asamblea Nacional 
don Diego Da ¡Moneda García, que ha cesado en el 
cargo que ostentaba en la Diputación provincial de 
Jaén, en cuyo concepto, y como representante de la 
misma, era Asambleísta.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 8 de julio de 1929.—Primo de 
Rivera.
Señores...

(“Gaceta” 9 julio 1929).

Núm. 273.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado 

por el artículo 9.° del Reglamento definitivo de la 
Asamblea Nacional, aprobado por Real orden de esta 
Presidencia, número 2.302, de 7 de diciembre último 
(“Gaceta” del 8),

S. ,M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
deje de formar parte de la Asamblea Nacional don 
Ramón de 'Morenos y García Alesson, Conde del

Asalto, que ha cesado en el cargo de Jefe provincial 
de la Unión Patriótica de Tarragona, en cuyo con
cepto era Asambleísta. . •_

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid. 8 de julio de 1929.—Primo de 
Rivera.
S6”0 (“Gaceta” 9 julio 1929).

REALES ORDENES CIRCULARES- nombrando miem
bros de la Asamblea Nacional a D. Emilio Romay Mon- 
toto y a D. Alfonso Monje Avellaneda.

Núm. 274.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo ordenado por 

el Real decreto de esta Presidencia número 1.567, 
de 12 de septiembre de 1927 (“Gaceta” del 14), en su 
articulo 15, y de conformidad con lo acordado por 
el Consejo de Ministros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido notmibrar 
miembro de la Asamblea Nacional a don Emilio Ro
may Montoto, en representación de la Diputación 
provincial de La Coruña, por serle de aplicación los 
preceptos de la norma primera del artículo 16 y el 
artículo 17 de la Soberana disposición antes citada.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 8 de julio de 1929.—Primo de 
Rivera.
Señores...

(“Gaceta” 9 julio 1929).

Núm. 275.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo ordenado por 

el Real decreto de esta Presidencia número 1.567, 
de 12 de septiembre de 1927 (“Gaceta” del 14), en 
su artículo 15, y de conformidad con lo acordado por 
el Consejo de Ministros,

S. ,M. el Rey (q. D. g.) se ha servido nombrar 
miembro de la Asamblea (Nacional a don Alfonso 
Monge Avellaneda, en representación de la Diputa
ción provincial de Jaén, ]X)r serle de aplicación los 
preceptos de la norma primera del artículo 16 y el 
articulo 17 de la Soberana disposición antes citada.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 8 de julio de 1929.—Primo de 
Rivera.
Señores...

(“Gaceta” 9 julio 1929).

REAL ORDEN dictando las normas que se indican rela
tivas a la provisión de vacantes en el Servicio Nacional 
de Educación Física Ciudadana y Premilitar.

Núm. 276.
Excmo. Sr.: Con el fin de evitar que las vacantes 

que ocurran en las plazas de Jefe local del Servicio 
nacional de Educación física ciudadana y preliminar 
estén sin cubrir largo plazo, como sucedería de anun
ciarse los concursos correspondientes cada cuatro 
meses,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
Que por el Comité Nacional de Cultura física 

de la Presidencia del Consejo de Ministros se remita 
al 'Ministerio del Ejército los días 15 de cada mes, 
para su publicación en el “Diario Oficial”, relación 
de todas las vacantes existentes de Comandante Jefe 
local del Servicio nacional de Educación física citt' 
dad ana y preliminar, para que por los Comandan' 
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tes de Caballería c Infantería que lo deseen sean so
licitadas por medio de instancia, dentro de los cinco 
primeros días del mes siguiente.

listas instancias serán cursadas por los Capitanes 
generales antes del día 15, sin necesidad de acampa 
liar copia de las hojas de servicio, pero sí con el in- 
torme personal, ampliado en el concepto que cada so- 
hcitante merezca, con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 5.° del Real decreto de la Presidencia del Con- 
séjo de Ministros de 14 de enero último (“Gaceta” 
numero 1.5). "

Los que obtengan estos destinos quedan en las con- 
<liciones que señala el artículo 7.° del Real decreto de 
-1 de mayo de 1920 {Colección Legislativa núm. 244), 
en lo referente a concursos, y disfrutarán los habe
res correspondientes a la situación de activo, todo 
con arreglo al Real decreto de la Presidencia del 
Lonsejo de [Ministros antes citado.

le Real orden lo digo a V. E. para su conocimien- 
W Y efectos oportunos. Dios guarde a V. E. mu- 
vXíba°S' Ma(lrid’ 8 de julio de 1929- — p- D-> José 

Señor Ministro del Ejército.
, (“Gaceta” 9 julio 1929).

Ministerio de Hacienda
hb-AL ORDEN disponiendo se consideren habilitadas para 

dicaiT’01^1^'011 dC patata t6mPrann las Aduanas, que se in-

Núm. 554.
Real orden de la Presidencia del 

úit mn0 111. fecha 2 de marzo
Ultimo, pubhcada en la "Gaceta de Madrid” del 3 
Oran, qu-e ,se autonAz° la exportación de patata tem
prana, señalo como Aduanas de salida las mismas oue 
e anos anteriores habían sido habilitadas S inaín 
coloá'“i1 esta ^r0Car^,l internacional en Canfranc 
coloca a esta Aduana en analogas condiciones que la 
lo P3™',la. exf»rtacion de dicho tubérculo por 
O cual procede habilitarla para ello; y, por otra 1 ar 
expueLT10" 8en«al.de Marruecos y' Colonias ha 
£,! Aeonvemenca de que para los envíos a 
Sanlúár V Rnt, T ?,mbar‘lue1s Por ¡ás de Cádiz, 
tridn • 7 pchcmn con la que se ha mos 
Abastos0"f01 m€ a Dirección general de Comercio y

Ln su consecuencia,
se cónsianlí^^ Se ha servido disponer que 
tata en Kl,)1,ltadas para la exportación de pa- Presi,a RL1 orden de* la 
del > L°nsejo de 'Ministros número 111, 
3, las Ad i í1 rm°l: Publlcada en la “Gaceta” del 
ademáV í T Cádiz, Rota y Sanlúcar. 
ción. ' <lS senaladas en mencionada disposi- 
to ^etaLnA 10 a V- Para su conocimien-

°i D,rector general de Aduanas.

(“Gaceta” 9 julio 1929).

Ministerio de instrucción Pública y B. A.
P°r D. '.esolvLndo expedientes incoados 
rito y (|c utiiiL.,] i_ . ’f 1-' s°bcitando se declaren de mé- 
autor dicho señor ‘ °)ras se indican, de las que es

limo S- • ■ |NÚm‘ L087'
°- Con motivo del expediente incoado por |

D. José Xandri Pich, Director del Grtqx) escolar 
“ Príncipe de Asturias”, de esta Corte, solicitando se 
declare de mérito y utilidad la obra “La vida en la 
Escuela”, de que es autor, la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública ha emitido el si
guiente dictamen:

“D. José Xandri Pich, Director del Grupo escolar 
“Príncipe de Asturias”, de esta Corte, solicita que 
una obra de que es autor, titulada “La vida en la 
Escuela” (¡Madrid, sin año de impresión), sea de
clarada de texto para las Escuelas y Colegios de pri
mera enseñanza.

El cargo distinguido que el autor desempeña en el 
Magisterio iNacional, sus títulos académicos, sus es
tudios en el extranjero y su experiencia profesional 
hacen suponer en el Sr. Xandri la aptitud necesaria 
para redactar y publicar libros escolares; pero el 
examen atento de la obra referida confirma pronta
mente aquel juicio preliminar.

En efecto, “La vida en la Escuela” representa un 
ensayo de enseñanzas con aplicación al primer año 
de estudio en el primer grado de la educación pri
maria, inspirado en la teoría de “Los Centros de in
terés", tan ensalzada por algunos pedagogos extran
jeros contemporáneos.

En este asi)ecto, la obra del señor Xandri tiene el 
mérito de la originalidad, pues son contadísimas las 
que -se han publicado en castellano inspiradas sis
temáticamente en aquel principio pedagógico.

La base indicada obliga a prescindir de “Las 
asignaturas” en la instrucción primaria, y esto ha 
hecho con buen acuerdo el Sr. Xandri dando a su 
programa de enseñanza la dirección del método con
céntrico, que han propugnado en Europa algunos pe
dagogos herbatianos.

“La vida en la Escuela” está dividida en dos par
tes: la primera consta de 53 ejercicios y la segun
da de 15, que el autor denomina “Estudios de difi
cultades . La estructura de “los ejercicios” y de 

los estudios" es análoga. En aquéllos, “una pala
bra”, que va acompañada del dibujo del objeto co
rrespondiente, sirve de punto de concentración al 
trabajo del niño para leer, escribir, contar, dibujar, 
hablar, recitar y aun cantar. En “los estudios”, ei 
objeto dibujado va por delante, pero seguido inme
diatamente de ejercicios de lectura, escritura, len
guaje, cálculo y dibujo, con otras nociones comple
mentarías que constituyen propiamente una serie de 

1-ecciones de cosas", ahora denominadas con nue
va nomenclatura “estudios de dificultades” sobre 
‘centros de interés”.

El propósito de encerrar en un volumen los temas 
desestudio de un año escolar ha de considerarse em
peño difícil, pero la dificultad se acrecienta cuando 
se trata del primero, y, por ello, se ha de prescindir 
en este dictamen de hacer observaciones sobre el con
tenido doctrinal de la obra, comparado con el de un 
programa completo de enseñanza del referido primer 
año; a la repetición de la pauta en cada ejercicio 
cuando la realidad de la práctica de la enseñanza 
es tan variada en la manera de hacer, y el propó
sito de encerrar en una página ejercicios que comien
zan eni el sonido de una letra para terminar en la 
i ecitación de unos versos; pero todo esto y cuanto 
pudieia apuntarse en el sentido de crítica negativa, 
pici (le importancia cuando se trata solamente, como 
en el hbro del señor Xandri de ofrecer una dirección 
metodológica encarnada en unos cuantos tipos de 
ejercicios para facilitar las tareas escolares y sin pro
posito alguno de agotar la materia, dejando al Maes
tro extenso campo para completar el trabajo en vista
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de las exigencias de la práctica y en contacto con 
las necesidades de la realidad viva del niño.

Por todo lo expuesto y porque las condiciones edi
toriales de la obra son, en varios aspectos, recomen
dables,

Esta Comisión permanente considera que puede in
cluirse entre los libros de texto para la enseñanza 
primaria “La vida en la Escuala”, de que es autor 
D. José Xandrí y Pich, Director del Grupo escolar 
“Príncipe de Asturias”, de esta Corte, y que sea 
declarada de mérito en la carrera de su autor, dicha 
obra”; y

S. ÍM. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con dicho dic
tamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos año- 
Madrid, 21 de junio de 1929. — Callejo.
Señor Director general de Primera enseñanza.

(“Gaceta” 9 julio 1929).

iNúm. 1.088.
limo. Sr.: Con motivo del expediente incoado 

]ior D. José Xandri Pich, Director del Grupo esco
lar "Príncipe de Asturias”, de esta Corte, solicitan
do se declare de mérito en su carrera y de utilidad 
para las Escuelas la obra “Los Centros de interés", 
de que es autor, la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción pública ha emitido el siguiente 
dictamen:

“Vista la instancia de D. José Xandri Pich. Di
rector del Gru]X) escolar ‘‘Príncipe de Asturias”, de 
esta Corte, en solicitud de informe acerca de su obra, 
titulada “Los Centros de interés", a fin de que le 
sirva de mérito en su carrera profesional,

Esta Comisión opina que en su obra, el Sr. Xandri 
ensaya la adaptación de un método científico de en
señanza para la Escuela y niños españoles, según los 
principios del ilustre pedagogo belga Doctor Decroly, 
desarrollando un programa de ideas asociadas en 
relación con las necesidades vitales del niño, ei 
medio natural y el social, individualizando las acti
vidades infantiles.

El trabajo del mencionado Sr. Xandri consta de 
dos tomos: de 49 ejercicios el primero y 92 el se
gundo, en los cuales el autor selecciona y presenta, 
lógica y científicamente, halaer llegado, según declara, 
a una perfecta adaptación del método de “Centros de 
interés”, aun cuando no lo pretende, sino con el pro
pósito, muy estimable ciertamente, de ofrecer un li
bro de sugestiones a los Maestros laboriosos e inte
ligentes, y a los niños y sus familias un instrumento 
de trabajo y de cultura.

<>bédece la obra al mismo criterio ])edagógico, me
todología, normas y fin que otra, de la que ésta es 
continuación, y que con el título de “La vida de la 
Escuela o primer año de estudios”, presentó el se
ñor Xandri a esta Comisión en noviembre de 1926. 
que mereció el juicio favorable, por el conocimiento 
de la materia revelado por el autor; por la originali
dad del trabajo, dado lo limitado de este género de 
publicaciones en castellano; por el acierto de pres
cindir de “las asignaturas” en la instrucción prima
ria, y por recomendables condiciones editoriales del 
libro en diferentes aspectos; por su acierto en mos
trar y ensayar una dirección del método, más discu
tida que contrastada, sin el propósito de coartar la 
libertad de iniciativas y recursos que la práctica, 
las circunstancias y las condiciones y conveniencias 
del niño aconsejan.

Tales méritos concurren también en la obra que 
nos ocupa, y cuanto pudiera apuntarse como objeción 
o reparo, como el que acaso no corrcs]X)nda el des
arrollo de la materia de adaptación científica que 
se buscó, en nada mengua la competencia pedagógi
ca, merecidamente reconocida del autor, ni el valor 
del libro, para que, en justicia, se considere, tanto 
como mérito en la carrea del Sr. Xandri, como dig
na de figurar entre los libros de texto para las Es
cuelas primarias”; y

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con dicho dic
tamen. se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden 1o digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a ¡V. I. muchos 
años. Mjadrid. 21 de junio de 1929.—Callejo. 
Señor Director general de Primera enseñanza.

(“Gaceta” 9 julio 1929.)

Ministerio de Fomento
REAL ORiDE|N aclarando en la forma que se indica la Real 

orden de 13 de junio último, por la que se concedió a don 
Emilio Burbano de Val autorización para instalar en Mo- 
rata de Jalón (Zaragoza) una fábrica de cemento.

'Núm. 234.
Vista la instancia suscrita con fecha 22 de junio 

último por D. Emilio Burbano de Val, Ingeniero 
Tndustiial, domiciliado en Zaragoza, solicitando acla
ración a la Real orden de 13 del expresado mes, 
por la que se le concedió autorización para instalar 
en Mórala de Jalón (Zaragoza) una fábrica de ce
mento portland artificial, conocido con el nombre 
de supercemento, para una producción de 60.000 to
neladas anuales, en el sentido de que la autorización 
se entienda que es para fabricar cemento portland 
artificial:

Resultando que el solicitante fundamenta su ])e- 
tición alegando que el nombre del supercemento a 
que se refirió en su instancia, origen <le la resolución 
cuya aclaración solicita, indica tan sólo un cemento 
de inmejorable calidad y resistencias elevadas, que 
es lo que se propone fabricar:

Considerando que la Junta reguladora e inspec
tora de la Industria del cemento, al examinar la jx;- 
tición de autorización formulada por el señor Bur
bano de Val y proponer se accediera a lo solicitado, 
lia tenido en cuenta razones idénticas a las que han 
servido para autorizar las demás ampliaciones o ins
talaciones de fábricas de dicho producto, y el hecho 
de que en los pliegos de condiciones que rigen para 
las obras públicas se menciona únicamente el ce
mento |X)rtland artificial.

S. M. el Rey (q. I). g.) ha tenido a bien disponer 
se considere aclarada la Real orden de 13 de junio 
último, por la que se concedió autorización a D. Emi
lio Burbano de Val para instalar en IMorata de Ja
lón (Zaragoza) una fábrica de cemento portland ar
tificial, conocido con el nombre de supercemento, en 
el sentido de que la expresada autorización se con
cede pára la fabricación de cemento portland arti
ficial.

De Real orden lo participo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid. 6 de julio de 1929.—Benjumea. 
Señor Presidente de la Junta Reguladora c Inspec

tora de la Industria del Cemento.
(“Gaceta” 9 julio 1929.)
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MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

kEAI. ORDEN declarando beneficiarios del Régimen de 
subsidio a las familias numerosas a los señores que se 
mencionan.

NÚm. 961.
limo. Sr. :Vistos los expedientes incoados por los 

señores que más adelante se relacionan, los cuales 
han solicitado los beneficios del Real decreto de 21 
d<* junio de 1926, en concepto de obreros v padres 
uc familias numerosas,

S. )M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien otorgar 
a l(>s mismos la calidad de beneficiarios del Régimen 
(|uc regula la disposición aludida, con los derechos 
fiue se especifican a continuación:

■^s beneficios de los artículos 4” (caso tercero), 
íü/ a 1°S' °^r€ros Paclres de diez hijos:
1.033. D. José Arguillén Jiménez.—Luceni (Za- 

ag<) za), E xt rarrad i o.
. e Real orden lo digo a V. I. para su conoci- 

uento, efectos y traslado a los interesados. Dios 
l’oón 6 a uuichos años. Madrid, 7 de julio de 

_y-—Aunós.
ff1C.nv'es *^rector general de Acción Social y Emi- 
s ucion, Ordenador de ¡jagos por obligaciones de 

e-sle Ministerio y Habilitado del mismo.
(“Gaceta” 9 julio 1929.)

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

^taciz' resolviendo instancia relativa a la interpre- 
Cl r?" <|Ue *!a (ic (lars€ a Ia definición del peso neto, para 
nia(|d.S° part*cular del pesoado que se importe en cajas de 
aqué?'1 C°n cl hlcl° nccesario Para la conservación de

p /Núm. 1.595.
nistorCni°‘ yista ,a instancia elevada a este Mi- 
terni sol,citucI (,e declaración respecto a la in
neto Ctacion que lia de darse a la definición de peso 
porté |,ara caso Particu,ar del pescado que se im- 
ra i- tn CaJas de madera con el hielo necesario pa- 

’ G C(,nservación de aquél:
muhSUllfand? que la so,icitud de aclaración se for- 
tación'11 C e he?ho (|U.e ha de repetirse a la impor- 
transboí 1 1l>escado eogulo por pesqueros italianos y 
son a( °i€n ,Canarias a buques nacionales, que 
Pieandn qi?e r de conducirlo a la Península, em- 
de la h-' 1 , ecto, dadas las condiciones de duración 
Pueden ^ycsia’ captidades de hielo indispensables que 
del uese 1 31 a ^ualar Y.hasta exceder en peso al 

Con 'Y . qUe se ha dc ,mportar:
,üs deniV1' and° tanto cn estc ca80, como en 
,nisma ,lhi.<|neJ)uedan presentarse, referidos a la 
el hielo (.VCanC,a' 110 es Procedente interpretar que 
c°n la no.J111 SniPa(luc que forma un solo cuerpo 
r|do a h m UCla, pu®sl° que sobre no estar adhe- 
0 menor l'.'sn,a’. Puede ocurrir, y ocurre en mayor 
Ilaya (lesa aI "" a hacer eI despacho 
misino, á V C r.eferido hielo ¡xm licuación del 
hlcs que hn ,secue'icia de las temperaturas varia- 
,)Or cuva razón Sopo.rtar, en el curso del transporte, 
de peso neto n'’ ^ustaudose a la propia definición 
del Pescad. ¡ Prf°cede acumular el del hielo al

Con^de^ efeCtOS del adeudo:
'Uotivar uin -Kq du1 estas razones son suficientes a 
evitar los Derbóéf,yÓn ‘ C caracter general que pueda 
ce" de internrm■ "•S f|Ue el comercio se dedu- 
SCn^ se de¡r COmo ,a que en el ca.so pre- 

S. iM. ^tectificar, 1
(q- D. gj, conformándose con lo 

propuesto por la<$0¡reccion| general del Consejo de 
la Economía N^lonal, 3g/ma servido disponer, que 
a los efectos dd% defi^Soii de peso neto en lo que a 
los despachos (fe.pe^flo fresco se refiere, debe en
tenderse que en el j>eso de la mercancía no ha de 
incluirse el del hielo que pueda servir de acondicio
namiento a la misma, en envases de madera para 
su adecuada conservación, sino que deberá entender
se que el referido ¡jeso neto, a los efectos del adeudo 
j>or la partida 1.329 del Arancel, es el del pescado 
sin acumulación del hielo con el que venga acondi
cionado -para su conservación.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y a los efectos oportunos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid. 8 de julio de 1929.—Andes. 
Señores Ministro de Hacienda y Vicepresidente Di

rector general del Consejo de la Economía Na
cional.

("Gaceta” 9 julio 1929.)

SECCIÓN SEGUNDA

ÍOBIEBUO CIVIL CE LA PB0V1NCIA CE ZABA^ZA

Junta provincial de Abastos de Zaragoza.
, , CIRCULAR

La Comisión permanente de esta Junta, ha 
acordado: *

L, El precio del kilo de pan familiar conti
nuara siendo a razón de sesenta céntimos el kilo 
en piezas de este peso, y cuando se venda por 
piezas de medio kilo a razón de sesenta y cinco 
céntimos el kilo.

2.° Insistir en que no subsistan más puestos 
de reventa de pan que aquéllos que sean propie
dad de los panaderos y se ajusfen además a cuan
to sobre el particular está ordenado, procedién
dose por las Autoridades locales a la revisión de 
los actuales puestos, si lo creen necesario.

3. No se podrán abrir nuevos hornos ni 
ampliar los actuales en toda la provincia sin auto
rización de esta Junta, para lo cual todos aque- 
lios que deseen abrir un horno de los que en esta 
techa estén cerrados, construir uno nuevo 
ampliar la capacidad de producción del que po
sean o traspasar la industria, lo solicitarán de esta 
Junta, por medio de instancia, que presentarán en 
la Alcaldía respectiva, la cual la cursará, junta
mente con su informe, sobre la procedencia de 
acceder o no a lo que se solicita.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
paia conocimiento de los interesados y demás 
v 1 ccios.

Zaragoza, 22 de julio de 1929.
El Gobernador civil-Presidente, 

Juan Cantón-Sal azar y Zaporta.

SECCIÓNQUINTA
Circuito Nacional de Firmes Especiales.

Dispuesto por Real orden de 3 de febrero de 
^i" 1 a.c,arada Por.Circular de la Dirección gene- 
^,1 ( e ventas públicas de 12 de agosto del mismo 
1.= níS Ayuntamientos obligados a subvenir a 
as necesidades del Patronato mediante el pago
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de la tasa especial de 0’50 pesetas por habitante, 
y figurando dicha obligación en los presupuestos 
ínunicipaks vigentes, este Patronato, velando por 
sus intereses y sin perjuici0 de los procedi
mientos que procedan, requiere a los Ayunta
mientos para que en el mes presente verifiquen 
el ingreso de los dos trimestres vencidos del 
año en curso, en 1a cuenta corriente que, señala
da con el múmero 5°-895> tiene este Patronato 
en el Banco de España.

De los resguardos que por los expresados in
gresos facilite el Banco o sus Sucursales, debe
rán los Ayuntamientos remitir copia para que 
sirva de base a los oportunos asientos en las 
cuentas que al efecto se les lleva.

Madrid. 9 de julio de I929.—El Presidente. 
P. 1).. José Alonso.

SECCIÓN SEXTA
Alarba. N.° 5.382.

Por haber quedado desiertos los concursos 
anteriores, se anuncia por cuarta vez las va
cantes de Practicante y Comadrona de este 
pueblo y su agregado Castejón de Alarba, con 
el haber anual de 250 pesetas cada una, satis
fechas por trimestres vencidos, de ambos pre
supuestos, admitiéndose solicitudes por término 
de treinta días hábiles.

Alarb-, 18 de julio de 1923. -El Alcalde, Joa
quín Sebastián.

Cinco Olivas. N.° 5.372.
Se anuncia de nue/o la vacante de Matrona 

en partos de la Bmeficencia municipal de este 
partido, con el sueldo anual de 200 pesetas, sa
tisfechas de los fondos municipales, de lo - pue
blos anejos de Alforque, Alborge y Cinco 
Olivas.

Las solicitudes se dirigirán reintegradas a 
esta Alcaldía como cabeza del partido médico, 
en plazo de treinta días, a contar desde ’la pu
blicación del presente anuncio en el B. O. de la 
provincia.

Cinco Olivas, 18 de julio de 1929. - El Alcal
de, Sebastián Royo.

Codos. N.° 5.374.
Por cuarta vez se anuncia vacante la plaza de 

Matrona Partera titular de este Ayuntamiento, 
con el haber anual de 200 pesetas, satisfechas 
por trimestres vencidos del presupuesto muni
cipal.

Las instancias se dirigirán a esta Alcaldía por
treinta días. t

Codos, 18 do julio de 1929.—El Alcalde, Juan
F. Crespo.

Pedrola. N.° 5.374.
Durante los días 7, 8 y 9 de agosto próximo 

y hora de nueve a doce y de tres a seis se re
caudará en esta Casa Consistorial el primer 
trimestre del reparto de utilidades del año ac
tual en segundo período voluntario: quien deje 
de pagar incurrirá en el apremio del 10 por 100; 
y el segundo trimestre del mismo reparto en 
primer período voluntario.

Lo que se hace público para general conoci
miento de vecinos y hacendados forasteros que 
se hallen obligados a tributar por dicho reparto. ' 

Pedrola, 19 de jubo de 1929.- El Alcalde, 
Eugenio Tovar.

Sádaba. N° 3/294.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Co

misión municipal permanente de este Ayunta
miento, en las sesiones celebradas durante el 
mes de abril de 19 ?9.
Sesión extraordinaria del día 2. - Se hizo el 

nombramiento de Matrona de la benelieencia 
municipal de esta vil.a y su agregado Layana, a 
favor de D.ft Josefa Elgarrista Jimén z, en vir
tud del expedienti tramitado.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día G.— Aprobar el acta 

de la anterior y quedar enterados de la corres
pondencia y disposiciones de la Gacela y B. O.

Aprobar acta de arqueo de 31 de marzo últi
mo, con la existencia en Caja de pesetas 
76.509*41, do ellas 12.723 valores de depósitos.

Aprobar factura de 911 pesetas de la casa 
E. Luna, de Pamplona, por varios instrumentos 
de música para la Banda municipal.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 13.— Aprobar el 

acta de la anterior y quedar enterados de la 
correspondencia y disposiciones do la Gaceta 
y B. O.

Idem de los extractos de acuerdos tomados 
por esta Comisión, en las sesiones de los mes s 
de enero, febrero y marzo úliimos.

Quedar enterados do haber sido posesiona
da en el día 10 del actual del cargo de Matrona, 
D.a Josefa Elgarrista Jiménez.

Autorizar al Agente de este Ayuntamiento 
para que proceda al cobro de 50 pesetas quo 
adeuda la Diputación por cuenta de bagajes.

Satisfacer cuenta de 155*45 pesetas por gas
tos originados en la Fiesta del Arbol.

Dar comisión al señor Alcalde y primer Te
niente de Alcalde, para trasladarse a la capital 
con el ün de gestionar la construcción de la ca
rretera a Carcastillo desde el límite de Navarra, 
enlazando con el trozo en construcción d-sde 
esta villa a dicho límite de Navarra.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 20. —Aprobar el ac

ta de la anterior y quedar enterados de la co
rrespondencia y disposiciones de la Gacela y 
13. O.

Aprobar los siguientes pagos: a Mariano 
Marcellán, 200 pesetas, por la construcción de 
cinco palomillas de hierro para el alumbrado 
del Paseo-Estación; a Lorenzo Cavero, 121,50 
pesetas, por cinco aparatos de intemperie y 
tres lámparas para el alumbrado de dicho Pa
seo; a Alfonso Benedicto, 40 pesetas, por blan
queo de un piso de la casa Cuartel y locales de 
las oficinas de telégrafos.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 27.- Aprobar el ac

ta de la anterior y quedar enterados de la co-
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nespondencia y disposiciones'de la Gaceta y

Adherirse a la obra de Homenajes a la Vejez 
y contribuir con cien pesetas a la suscripción 
destinada a la creación de pensiones y socorros 
a los ancianos de la localidad.

Contribuir con 25 pesetas, a la suscripción 
abierta para levantar un monumento que per 
petúe la memoria de S. M. la Reina I).n María 
Cristina.

Conceder una gratificación de 300 pesetas, al 
Alguacil Nicolás Contreras, corno premio de 
cobranza por la recaudación del arbitrios sobre 
carnes durante el año último.

Aprobar varias facturas: una, de 30 pesetas, 
de M. Marctllán, por trabajos de herrería en 
reparaciones del reloj público; otra, de 17 pe
seras, por carbón para calefacción de Oficinas; 
utra do 10 85 pesetas, por tekgramas y portes 
de material escritorio; y otra, de la casa E. Lu
na de Pamplona, importante 804 pesetas, por 
varios instrumentos de música para la Banda 
municipal.

Sin más asuntos. .
Sádaba, 4 de mayo do 1929. — El Secretario 

¿a x 6?!0!? - V.° B.0 - El Alcalde^ •toso Bello.
Sos del Rey Católico. N.° 4.130- 

Extracto de los acuerdos tomados por la Comi- 
v’m ^ermanente del Ayuntamiento de esta 

« enJas sesiones celebradas durante el 
mes do jumo do 1929.

deS HoÍnvrÍa d,el dia L-Aprobar el acta 
d. ant I,or y quedar enterados do la corres- 

%!dTRoLdTIS^sie¡ones de >a ««cela de Ma- 
a» ia y Bo l e t ín  Of ic ia l .

Idem el acta de arqueo del 29 de mayo con la 
“ 70 neA6" CaJa dz P6S tas lü327‘44, do ellas 
racioné a eü d®P.ísl,os> Y balance de las ope- 
i aciones do contabilidad verificadas.

e! extracto de los acuerdos tomados por 
• ' omisión en las sesiones del mes de mayo, 
km mas asuntos.
Sesión ordinaria del 8.-Aprobar el acta de la 

c *tci‘lor y quedar enterados de la correspon- 
lencia y disposiciones de la Gacela y B. O.

dun la distribución de fondos por capítulos 
n cnrrA8Upiiest0 para el mes actual que asciende 
a o 050 pesetas.
J-^edó formulado el pliego de condiciones 

I <ja adjudicar mediante concurso la construc- 
rVi 3 a P*aza dü toros y celebración de tres 
V1. a|l<ns en los días 15, 16 y 17 de septiembre 
eximo; y facultada la Alcaldía para organizar 

h'v 1. “V8 festejos en conmemoración de la 
Exaltación de la Cruz.
.^^■•^ncer a L. Cuartero 32=50 pesetas por 

Crn°oaCO-8 cemento para instalación de la 
' AZ u,mina(ta del Convento de Valentuñana. 

A 1>i’oliar los siguientes gastos: factura de A. 
Con U ^OI ga8íO de cera, pastas y cigarros 
Cor. mo,1v° d6 *as rogativas y festividad del 
oorp)US’ o 0,ra Castel's por pasteles y li- 
I. \'S /‘n ^iima'ia Santa y Corpus, 34‘4O; nota de 

• y ^narez, por reparación del puente de Cal

derón, 13; un jornal de D Pascualena a marcar 
en Valoscura los árboles para el corral en pro
yecto, 8; un jornal de W. Sánchez arrancando 
piedra para el camino del Ramblar, 6*50; nota 
de A. Pascualena, por reparación del acueducto 
en la calle de Gil de Jaz, 5; nota de J. Villanueva 
por material eléctrico e instalación, 15*25; tres 
billetes de automóvil a Sádaba y otro a San
güesa para pobres transeúntes, 17*65; billetes de 
auto a Novellaco para el Practicante con mo
tivo de vacunaciones 4*10.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria de 2.a convocatoria del 17. 

Aprobar el acta de la anterior y quedar ente
rados de la correspondencia y disposiciones de 
la Gacela y B. O.

Quedar enterados de un oficio de la Direc
ción General de Bellas Artes comunicando 
haber sido aceptada la cesión al Estado, hecha 
por este Ayuntamiento, de un crédito de 1.504 
pesetas que tiene el Municipio sobre el edificio 
Palacio de Sada, con el exclusivo objeto de que 
se inviertan en la restauración de dicho Monu
mento Nacional, y hace constar la satisfacción 
con que dicho alto Centro ha visto el acto rea
lizado en bien de la cultura artística del país y 
los buenos deseos del Ayuntamiento para que 
se conserve el Palacio que fué cuna del Rey don 
Fernando el Católico.

El pago de 60'90 pesetas a «La Industrial San- 
güesina» por material eléctrico y trabajo de ins
talación en la Cruz iluminada del Convento de 
Valentuñana; y otra de R. Estabolite de 8*75 pe
setas por siete pantallas para la misma.

Aprobar factura de F. Castells por caramelos 
para los niños de las Escuelas de Párvulos y de 
Sofuentes con motivo de la visita de fin de cur
so, 27*75; otra de A. Alastuey por ídem para 
Barués, 10*50; nota por gasto de la representa
ción de la Junta que fué a Barués, 15.

El pago de 3*75 a R. Estabolite por alambre 
para revestir de espinos los árboles plantados.

Satisfacer a la Casa Calpe 44 pesetas por el 
tomo 64 de la Enciclopedia Espasa.

Acogerse al artículo 54 del Real decreto ley 
de 3 de enero último para inscribir en el regis
tro de la propiedad a favor de este Ayunta
miento Ja posesión de los montes de su perte
nencia, solicitando al efecto de la Jefatra fores
tal expida la certificación que preceptúa el ar
tículo 4.° del R. D. de 1.” de febrero de 1901 
que contenga los particulares exigidos por el 
art. 26 del Reglamento Hipotecario de 6 de 
agosto de 1915.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria de 2.'1 convocatoria del 24.— 

Aprobar el acta de la anterior y quedar entera
dos de la correspondencia y disposiciones de la 
Gacela y B. O.

Quedar enterados de haber resuelto la Di
rección General de Comunicaciones que no pro
cede nombrar interino para el funcionamiento 
de la Estación Telegráfica por estar anunciada 
para su provisión en el próximo concurso.

Nombrar Recaudador de las cédulas perso
nales de 1929 en período voluntario a D. Ciri
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lo Ezquerra, con el premio del tres por ciento 
de las cantidades que cobre y obligaciones que 
se indican; y abrir la cobranza en cuanto estén 
llenas las cédulas.

El ingreso en fondos municipales de 35 pe
setas, importe de las matrículas para escribir a 
máquina en el curso 1928 29, según nota que re
mite el R. P. Rector del Colegio de Escuelas 
Pías.

Abonar sus haberes al Oficial Mayor de 
Secretaría desde el 16 de mayo en que regresó 
del permiso sin sueldo, concedido según acuer
dos de treinta de marzo y 27 de abril.

Satisfacer a P. Almárcegui el haber de dicho 
Oficial desde el l.° de abril al 15 de mayo que 
desempeñó accidentalmente el expresado cargo.

El pago de 15 pesetas al Alguacil Godoy, por 
gastos del viaje a Longás para gestionar que 
algunos de los peones prácticos que auxiliaron 
a los Sres. Ingenieros en el trazado del ferro
carril, acompañen a la Comisión de este Ayun
tamiento para facilitar datos sobre dicho traza
do en este término municipal.

Aprobar factura de R. Suescun por madera 
para instalación de la Cruz iluminada en el Con
vento de Valentuñana, 37‘30 pesetas.

Conceder seis días de licencia al Sr. Alcalde 
para sus asuntos, que empezará a disfrutar en el 
día de mañana.

Sin más asuntos.
Sos del Rey Católico, l.° de julio de 1929.-- 

E1 Secretario, Victoriano Almárcegui.—Rubri
cado. . . . ..

Aprobado por la Comisión en sesión de esta 
fecha; y a los efectos del art. 2.° del Estatuto y 
2.° del Reglamento de 23 de agosto de 1924, ex
pido la presente en Sos del Rey Católico a pri
mero de julio de mil novecientos veintinueve. 
El Secretario Victoriano Almárcegui.-V.° B.°— 
El Alcalde, José Alvira.

Tiermas. N.° 5.370.
Por no haberse presentado aspirantes, se 

anuncia nuevamente la vacante de Comadrona 
de este partido, compuesta de los pueblos de 
Escó, Sigüés y Tiermas, con la asignación de 
400 pesetas anuales, admitiéndose solicitudes 
en el plazo de treinta días, contados desde que 
aparezca el anuncio en el B. O. de la provincia.

Tiermas, 18 de julio de 1929.—El Alcalde, Ma
nuel Campos.

Alfamén. N.° 5.388.
Por dimisión voluntaria del Profesor que la 

desempeñaba, se anuncia concurso para la pro
visión en propiedad de la plaza de Veterinario 
titular con las Inspecciones de Carnes y la de 
Higiene y Sanidad pecuarias, dotadas en junto 
con el haber anual de novecientas sesenta y 
cinco pesetas.

Las solicitudes, acompañadas de los compro
bantes de méritos, se dirigirán al señor Alcalde 
durante el plazo de treinta días, contados desde 
el siguiente a la publicación del presente anun
cio en el B. O.

Alfamén, a 18 de julio de 1929, — El Alcalde, 
Gregorio Berdala,

Cosuenda. N.° 3.604.
La cobranza en período voluntario del prime

ro y segundo trimestres del repartimiento ge
neral de utilidades, correspondiente al ejercicio 
corriente, tendrá lugar los días y horas del co
rriente mes que a continuación se expresan:

Día 22, de las diez y seis a las veintiuna 
horas. .

Día 23, de las nueve a las doce y de las diez 
y seis a las 21.

Día 24, de las nueve a las once.
Cosuenda, 20 de julio de 1929.—El Alcalde, 

Gregorio López.

SECCIÓN SÉPTIMA .

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 5.362.

Ateca.
El Juez de instrucción del partido de Ateca;

Hago saber: Que para pago de las responsa
bilidades pecuniarias impuestas a Antonio Mon- 
real Casado, en sumario 59-1927, por uso de 
arma, se sacan a la venta en pública subasta por 
tercera y última vez, sin sujeción a tipo, los 
bienes qui con su tasación se describen en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia de 8 de ma
yo último. . ,

Para cuyo acto, que se celebrará con las mis
mas formalidades que se consignan en dicho 
periódico oficial, so ha señalado el día 20 do 
agosto próximo, a las doce horas. , ,

Dado en Ateca, a diez y ocho de julio de rail 
novecientos veintinueve. —Antonio de Tutor.— 
El Secretario judicial, José López Corral.

JUZGADOS MUNICIPALES 
La Almunia de Doña Godina.

Cédula de citación.
El señor Juez municipal de osla villa, en pro

videncia del día de hoy, dictada en demanda de 
juicio v.'rbal civil instada por el Procurador 
D. Alfonso Lozano, en nombre y representación 
de D. Calestino Gascón, contra los herederos de 
D. Celedonio Jimeno, vecino que fué de Sania 
Cruz de Grío, en reclamación de ciento cincuen
ta y dos pesetas noventa céntimos, ha acordado 
convocar a las partes a comparecencia para el 
día diez del próximo mes de agosto y hora do 
las once, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
y que se cite a los herederos de D. Celedonio 
Jimeno, cuyos nombres y paradero se ignoran; 
bajo apercibimiento que de no concurrir les pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

A los efectos de dicha citación expido la pre
sente, para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  

' de la provincia, en La Almunia, a diez de julio 
' de mil novecientos veintinueve.—El Secretario 
1 municipal, Francisco Barrachina.

Impbx n t a d k l  Hosnao ' .
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